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en la provincia de Cáceres, afecta a la propia DelegaciórL Pro-;
vincial del Ministeríode Industria. a partir de ·180 fecha de
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Denominación y delimitación

Subsector XL-Area. 1. En los términos municipales de Pe-
droso de Aciún, Cañaveral y otr~ de la provincia de Cáceres.

Se tomará como. punto de partlua el de intersección del para
lelo 390 55' 00" Norte con el meridiano 6° 31' 00" Oeste. DeSde
el punto de partida., siguiendo el paralelo 390 55' 00" Norte
en dirección Este, se llega hasta sU' intersección con el meridia
no 6° 11' 00" Oeste. Desde este punto. en dirección Sur y siguiendo
el meridiano 60 11' 00" Oeste, se llega hasta su encuentro con
el paralelo 390 45' 00" Norte. Desde el punto anterior, en direc
ción Oeste se sigue el· paralelo 390 45' OO"Norte hasta su· inter.
sección con el meridiano 60 31' 00" Oeste, y .tinalm.ente,~ si
gUiendo por este meridiano 6<131' 00" Oeste en dirección Norte,
se llega de nuevo al punto de partida, cerrándoseasi' el perímetro,
cuya superficie abarca aproximac:lmnente· unas· 52;600·· hectáreas
o pertenencias.

Los meridianos citados estan referidos al meridiano de Green
wich.

Madrid, 6 de febrero de 1971.-El Director general, Enrique
Dupuy de LOme.

RESOLUCION de la Direcciófi General de Mina.!
por la que se hace públíco que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de invest.igactón
11 concesiones directas de explotación para toda da..
3e de sustancias minerales, exceptuados los radiac
tivos, carOOn e hidrocarburos. enelperlmetro que
se indica, comprendido en las provincias de Cáceres
11 Badajoz.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la. Ley
de Minas, en su rela~ión con el 150 del Reglamento General
para el Régimen de la Mineria. modIficado. pOr .Decreto .. número
100~/1968, de 2 de mayo, se haee púlJUcoque queda suspendIdo
el derecho de petición de permiSOS de investigación y concesion~s

directas de explotación para toda. clase de s:o.stllnciasminerales;
exceptuados los radiactivos, carbón e· hidrocarburoo, en.el .. peri
metro que a contInuación se designa -que corresponde a reserva
e. favor del Estado en tramitación---, coniprendido.en las pro
vincias de Cáceres y BadaJoz,· afectase. laspi"opi'as Delegaciones
Provinciales del Ministerio de Industria; e. partir de la fecha
de la publicación del presente anuncio .en. el «Boletín Oficial
del Estado».

Denominación y delimitación

Subsector XIll;-Area 1. En los términos municipales de Mia
jactas, Montánchez y otros, de la provincia de Cácetes, y en
los de DoriBenito y otros, de la de Badajoz.

Se tomará oomo punto de partida el de intersección del pa-
ralelo 390 181 00" No-rte con el meridiano 6° 14' OO" Oeste.
Desde' este punto, en dirección Este. se sigue. por ei paralelo
390 18' 00" Norte hasta su encuentro con el meridIano 5<1 51' 00"
oeste. Desde este punto. en dIrecCión sur Se seguirá por·· el
meridiano .5<1 51' 00" Oes~ hasta su intersección con elpa.ralelo
W 57' 00" Norte. Desde este punto, en direee1ón oeste, se
sigue por el paralelo ·380 57' OO" Norte hasta su ·intersección
con el meridIano 60 14' 00" oeste, y finalmente, de<sde este
punto. en dirección Norte,se sigue por el meridiano .6.0- 14'
00" oeste hasta regresar al .punto de partida, qUedando l18i
cerrad\> el perimetro con una superficie interior aproximada
de unas 130.000 hectáreas o pertenencias.

Los meridianos citados estún referidos al meridiano dé Green
wich.

Madrid. 6 de febrero de 1971.-El Director general. Enrique
Dupuy de LOme.

RESOLUCION tú la. Dirección General de Mfmu
por la que 'se hace públíco que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de investigación
11 concesiones directas de explotación para toda cla
se de sustancias minerales, exceptuados los radiac
tiVOs¡. carbón e hidrocarbttr08~ en el perimetroque
se indica, comprendido en las ptovtncias de Cácere&
11 BadajOz.

En aplicación de- 10 dispuesto en el artículó 48 de· la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del Reglmnento <::ffineral
para el Régimen de la Minería, mod·ificadopor Decreto número
1009119G2. de 2 de mayo, se. hace público qUe queda suspendIdo
el derecho de petición de permisos, de investigación y concesiones
directas de explotación para toda clase de· sustancias minerales.
exceptuados los radiactivos, carbón ehidI'ocarburos, en el·peri~

metro que a continuación se destgna -que corresponde a reserva

~ favOr· de} .Estado en tramitaci6n-, comprendido en las pro
vincias ··de .Cácer.es y Badajoz,afecttu; a .las propias Delegaciones
Provinciales del Ministerio de ,Industria, a partir de la fecha
de la publica-ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Esta:do».

DenominaCión y deUmitaclón

Subsect¡)l" XII,-Area l. En los térnlinos municipales deAlbur~
querque, de la provInc1adé. Baq:ajoz; Valencia de Alcántara,
de Caceres; yotros de ambas provincias.

se tomará como . punto de partida el de ~terseceión del
paTl.1lelo39" 30' 00" Norte oon la linea fronteriza de Portugal
DeSde este punto de partida.; y siguienc;lo el paralelo 39<> 30' 00"
NOrte end:irección Este. se llega· hAsta su encuentro con el
meridiano 6<1 51' 00" oeste, Desde este punto, en dirección sur~
,se-sig.ue por el meridiano 6<1 51' o<y' Oeste hasta. su ·tnterseccióD
'000 el paralelo :a9010' 00" N9rte. Desde,: este punto. en dirección
Oeste, se seguirá PÚI.' el parálelo39° ·10' 00" hasta su encuentro'
con la linea fronteriza de Portugal, y finaitnente, siguiendo hacia
el Norte.la citada linea. fronteriza. se llega de nuevo al punto
de partida~ cerrandose asi el perimetro. que abarca una super·
!teie aproximada de 130.000 hectáreas o pertenencias.

Los meridianos 'citados están referidos al meridiano de Oreen
wich,

MadrId, 6 de febrero de 1971.-EI Director general, Enrique
Dupuy de Lóme.

RESOLUCION ·de la DiTecctófl. Genertll de Minas
por. la que. se haceptíbliCQ que queda suspendido
el derecho.de petición(!e permisos de investigación
11 concesiones. directas de explotación parQ toda cla
Be de sustancias mine1'a:les,e;rceptuada8 las radiac
tivas, carbón ehidr:0C4r:l1uros,en el perímetro que
se indica. comprendido en las provincias de CáceTe.
11 Salamanca.

En apltcación de lo dIspues:to e,n·· el articulo 48 de la Ley
de Minas, en su relaciónoonel 150 del a,eglamento General
para e¡Régimen. de la MiIleI'ia.. modificadQ· por Decreto 1009/,
1968; .de.2 de maYo•. sehaceP-UllUCO qll&. queda ..suspendido
el··derecho .d~ petición de.pe:~s.·deinvesUgaeíón y concesio
nes: ditectasde explotación, para .toda clase de sustancIas mine-
rales. exceptua:das· las radiactiv8;$; .carbón .. e hidrocarburos. en
elper1metro que e. conttnuación'sedesigna ~ue corresponde
a reserva·' a favor.·. del Estado . en· .. ú:amítación--- comprendido
en las provinclas de Caceres y SaJaman,ca;arectas a las pro
pi~Del~gaciones Provillciales. de1MItilSterio .de Industri... a
partir de.Jafecha,de la· pUblicación del presente anunero en
el «Boletín Oficial del Estado». <

Denominación y delimitación

Subsector X. Area 1. En los términos muniCipales de Hoyos
y otros. de la provIncia de Caceres, y El :Payo y otros de
la ele Salamanca.

Se .. toma como punto de partida el de intersección del pa
ralelo 4()O 20' 00" Norte con la. frontera. pOI'tuguesa. Desde este
punto de partida se sigue en dirección Este por el paralelo
40')20' 00" Norte hasta sU intersección c~melmerid1ano60 31' 00"
Oes~~: Desde·. este punto. ~ .$~gue en. dirección. Sur ¡>or el mer1~

diana 6° 31' OO·' oeste hasta su intersección con el paralelo
400 O' 00" Norte~ Desde este punto. en dirección oeste. se sigue
elpa.ralelo 4(}(> O' 00" Norte hasta su .intersección con la frontera
portu~esa. y desde este: punto-;si~iendo en dirección Norte
la lÍn,.ea fronteriza. portuguesa·. se UegQ. .. de nuevo al punto de
partid.a, ceITandose asfel. perlnletro que abarca una superficie
aproximada-de'unas 120.oo0'heCUu"eas o pertenencias.

Los meridiánoscitados están referldosal meridiano de Green~

w1ch.
Madrid. 6 de febrero de 1971,-El Director general, Enrique

Dupuy de Lóme.

RESOLUCION <le la Delegación Provincial <le e4
diz por la que· se hdce pUblico el cnorgamfento del
permiso de investigación que se cita.

La. Delegación Pro-vinciRil del M1nistedio de Industria en
Cádiz ha.% saber: Que ha: sido· otorgado el siguien'te perm1BO
~ inv~tigaCi6n minera:,

Número: 1.133. Nombre: «Decisión». Mineral: Hierro y cuarzo.
Hectáreas:b76. Término municipal: Alcalá de 106 Gazules.

Lo que se hace públíoo en cumplimiento de lo ordenado en
las. disposiciones legales· vigentes. .

Cádiz; 19 de noviembre de 197().-El Delegado provmcial.
P. P.; el ¡ngenlero Jefe <Ié la Sé<ción de Mm... Eduardo C¡¡.
fied<>-Argilellea.


